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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite voto 
respecto de la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Ratificación 
de Grados Superiores de la Guardia 
Nacional, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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la implementación del uso de lenguaje inclusivo 
y no sexista para visibilizar el género femenino en 
las atribuciones que realiza la persona titular de la 
Presidencia de la República. 

Tercera. Otro aspecto que contiene la Minuta, 
es dotar al Senado de la República y a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión de ratificar los 
grados de los Coroneles y demás Jefes Superiores de 
la Guardia Nacional. 

Cuarta. La historia de la Guardia Nacional inicia 
en el 2019, como una instancia importante para 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. Esta 
institución emano como carácter civil que se consolidó 
en un inicio, adscrita a la Secretaría de la Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

En el año 2024, por decreto constitucional, se 
estableció que la Federación cuenta con dicha agencia, 
como fuerza de seguridad pública profesional, de 
carácter permanente e integrada por personal militar 
con formación policial, dependiente de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 

Quinta. Con el fin de garantizar la permanencia, 
consolidación, implementación territorial, así como 
el profesionalismo, vocación de servicio y espíritu de 
sus integrantes, se propone que el Senado o en su caso 
la Comisión Permanente, ratifique los nombramientos 
de las personas con la jerarquía de Coronel y demás 
con categorías de Jefes Superiores de la Guardia 
Nacional, que haga la persona titular de la Presidencia 
de la República. 

Esto da congruencia al texto de la Constitución, 
toda vez que el Senado ya ratifica los nombramientos 
de altos funcionarios del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, por lo cual esto asegura que todas las 
fuerzas armadas, y cuerpos de seguridad estén sujetos 
al mismo parámetro de control legislativo. 

Sexta. La Minuta toca otro elemento fundamental 
en materia de igualdad sustantiva: la incorporación 
sistemática de un lenguaje que no se limita a un cambio 
gramatical, sino que constituye un reconocimiento 
explícito de la pluralidad de las identidades y del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

Séptima. La igualdad sustantiva, de acuerdo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, radica en 
alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y 
ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de 
todas las personas, lo que conlleva que sea necesario 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del Segundo Año Legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación 
de grados superiores de la Guardia Nacional. 

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán, presentamos para su discusión 
y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor 
de los antecedentes y consideraciones siguientes:

Antecedentes

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de ratificación 
de grados superiores de la Guardia Nacional. 

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación que 
contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman el artículo 76 y 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de ratificación de grados superiores de la Guardia 
Nacional. 

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. La propuesta en comento, tiene el objetivo 
de sustituir en el texto constitucional, los enunciados 
“Presidente de la República” por “la persona titular 
de la Presidencia de la República” atendiendo a 
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como Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de 
las embajadas y de los consulados generales; empleadas 
superiores del ramo de Relaciones Exteriores, y Coroneles 
y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea 
Nacionales y Guardia Nacional en los términos que la ley 
disponga;
III. y IV. …
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes 
constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el 
caso de nombrarle una persona titular del poder ejecutivo 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes 
constitucionales de la entidad federativa. El nombramiento 
de la persona titular del poder ejecutivo local se hará por 
el Senado a propuesta en terna de la persona titular de la 
Presidencia de la República con aprobación de las dos terceras 
partes de las personas integrantes presentes, y en los recesos, 
por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 
Quien fuere así nombrado, no podrá ser electa persona titular 
del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud 
de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá 
siempre que las constituciones de las entidades federativas 
no prevean el caso; 
VI. … 
VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio 
político de las faltas u omisiones que comentan las personas 
servidoras públicas y que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en 
los términos del artículo 110 de esta Constitución; 
VIII. y IX. …
X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las 
dos terceras partes de las personas integrantes presentes, los 
convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren 
las entidades federativas;
XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia 
de la persona titular de la secretaría del ramo. En caso de que 
el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá 
aprobada;
XII. … 
XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la 
titularidad de la Fiscalía General de la República; nombrar 
a dicha persona servidora pública, y formular objeción a 
la remoción que de la misma haga el Ejecutivo Federal, 
de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 
Constitución, y
XIV. …

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión 
habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 integrantes 
de los que 19 serán de la Cámara de Diputados y 18 de la de 
Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera 
de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus integrantes 
en ejercicio, una persona sustituta. 

disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que vulnere los 
derechos fundamentales de sectores de la sociedad, 
como es, el de las mujeres. 

Octava. Concluido el estudio y análisis de la 
Minuta de mérito las y los Integrantes de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, coincidimos con 
los argumentos bajo los cuales se fundamenta la 
modificación constitucional, por lo tanto, con 
fundamento en los artículos 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículo 
89 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
proponemos la aprobación por parte del Pleno de esta 
Soberanía del siguiente

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, emite su aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de ratificación 
de grados superiores de la Guardia Nacional. 

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara de 
Diputados la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:

Artículo Único. Se reforman los artículos 76 fracciones I, 
II, V, VII, X, XI y XIII; y 78 párrafo primero y las fracciones 
II, III, IV, VI, VII y VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. …

I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona 
titular del Ejecutivo Federal con base en los informes anuales 
que las personas titulares de la Presidencia de la República 
y de la Secretaría del Despacho correspondiente rindan al 
Congreso. 
…
II. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 
Presidencia de la República haga de las personas titulares 
de las Secretarías de Estado, en caso de que ésta opte por un 
gobierno de coalición, con excepción de las correspondientes 
a los ramos de Defensa Nacional y Marina; de las nombradas 
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…
I. …
II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la 
Presidencia de la República;
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante 
el receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las 
observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe la 
persona titular del Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las 
Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la 
Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen 
en el inmediato periodo de sesiones;
IV. Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del 
Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 
a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos 
casos el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de 
las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al 
Congreso General para que se erija en Colegio Electoral y 
designe presidente interino o substituto, la aprobación de la 
convocatoria se hará por mayoría;
V. …
VI. Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la 
persona titular de la Presidencia de la República;
VII. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la 
Presidencia de la República haga de las personas titulares de 
embajadas, consulados generales, empleados superiores de 
Hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como de la Guardia 
Nacional, en los términos que la ley disponga, y 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que 
le sean presentadas por las personas legisladoras.

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 24 veinticuatro días de 
septiembre de 2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.
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